
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

05001 22 03 000 2023 00662 00 

(2023-102) 

Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Arrimado el expediente por parte del Juzgado Dieciséis Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín, en el cual se profirió la sentencia ahora 

cuestionada, conforme lo establecido por el artículo 358 del Código 

General del Proceso, se ADMITE LA DEMANDA DE REVISIÓN, 

instaurada por Carlos Andrés Ospina Muñoz y Mónica Soraya Muñoz 

Zea, contra la providencia del 8 de noviembre de 2023 proferida por el 

Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, dentro del 

proceso verbal de restitución de inmueble promovido por la sociedad 

Contratos y Fianzas de Arrendamiento S.A.S. en contra de los aquí 

recurrentes. 

 

Se corre traslado de la demanda por el término de cinco (5) días, 

conforme lo dispone el artículo 91 de la misma obra procesal.  

 

Para representar a los demandantes se le reconoce personería a la 

profesional del derecho Carmen Elisa Zapata Jiménez como 

apoderada principal y Diana Isabel Rodríguez Paternina como 

sustituta, pero advirtiendo que no podrán actuar de manera 

simultánea.  

 



Notifíquese el auto admisorio a la sociedad Contratos y Fianzas de 

Arrendamiento S.A.S, conforme lo disponen los artículos 291 a 293 

ibídem, y/o artículos 8 al 10 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual se 

requiere a la parte demandante para que informe las direcciones en 

las que se surtirá dichas notificaciones. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

  JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

   Magistrado 
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